
INFORME Q¿B HIZJERON ALA ClFDAD
¡os f nnes Don -Andrés de Herrerdy AlfeñZj

p^.Don Jí4mde Oliveryeinfi Quntroyy D, Franctp-

£0 de Cárcamoydfsles y lutado delU , en virtud de

€omifshn qne íes dioU Ciudad,fot acuerdo quedara ello

hk^o,tn TéZ^on del efiado di Us rentas de UsAduanasyj

intet^encion ^uefia en. elíás^

EH prQÍecuciondel Acuerdtíi ds V, S. en que fe íif vio

cGOictéfoes, qogaosiníoftnsílemosdci eftsdo

ds las rtnt^s de los Almejíarifazgos.de que es

Aíreíidador Doft Ffánciíco Baez Emincoic^é inteívsn-

.cioa qae tiene pueila, v íu faroa de adminiftracion en

ellas
5
V que íob?t i ¿s diligencias que íe ofrecieren nosco

ríeiptíná^mos con el kñot Don Gon calo deSaavedra y

.Mocíalve, Vekd Quatro
, y Procurador mayor es la

Corte. Antes tk-exccütar otras , tenemos por de naeft ra

primera obligacionliaf quecCá aV.S. del hícno,y cílado

d.cfte negocio por íus miímos cootratoSjy tranfaccjonesi

para que V.S. con iü zeio, y
compreheriíjoo aplique á

-daño tan vníverfalconiQ parece ay» el reíiíCdio prompto»

Y eficaz que conviniere. ^

El abo de 66 ?. tomo ejas rentayicho Don Francif-

CQEmmeote,porpf£CiO 4e 40 .
qo-níos masds los valo-

res que huvieran tenido ios años de 61.762. que fueron

cortos. Eaosenelprimerano^y yo.quentoscBcada vno

de los fie tc figuÍ£Dics,cumpHrpiento a ocho per que las to-

rno Y a viendo acudido al Cjoncejo a los ptimetos uwífe de

6'i2.híZOfepíeíencacioneriéh(¿cderíearíendamíesto,

Y prorrogación hafta el año de '70. 00 debía oaas que once

queo tos.Y q tema prctenfíon 3 excifiguir los, y no pagar los.

0^00 para éqi.feavis baelco a encarg^t dciias rentas

por l&isañoscnei ídíííhq precio, y
mas delde la entrada ma

yor dsloslicR^os.

A Qüs



Quí de fu cargo del primer sfio (cuyos pkíos, ydemp:

ra de feis mtfcs cr, cada tercio
,
que cumpüao a fia de lamo

dtíle ds T?*)

Qyc etavia hecho durante eftos arrendamientos dife-

reces negociaciones, y
anticipaciones, fin que dcilasdcvieí-

íc cofa alguna,y tenia cubierta fu renta de fianzas,coa 312;

qiDs 5
aqTj.e feudos de ptoviíioo que hizo el año de ^ i.Yds

8o.Qs.que fe ha obligado a pagara jüros,y libranzas del año

de éjo. efi año, y
medio,y tres pagas,que la \ltima cumplió

fía de lunio deílc prcíente. Y que fcípedtodc lo cubiertas

que dixo £Íla?3n eñas rentas,aísi de pagoscomo de fíafigas,

V fio cooíidcfar lo que avia pagado en eñe año , ni lo pro-

ducido eo el,pues con las guerras de Oknda, Ingalatcrra, y

Francia, no avia venido embarcación ninguna de ropa,

como parecía de infoíniacion q ci avia hecho en los Fuer-

tos* Y que rcfpeaodel grade crédito con que avía corrido

en I3 paga de juros, y libranzas, no era viftoq potToacaufa

no^refcnidalosluriaasleatropelkííenconfcbíccattas.

Pidió en qusntc ala renta defíe año s
quccIConíejo

provevcííedercmediocnlasdminiñracionpoí el ticpode

las guirras.Ypor lo que devia atrafado (c msodaíIciQue de

lo que el huvicra de sver efíe año por fus anticipaciones ca

las medias anatas, y fincas de las rentas de dichos Almoxa-

liía2gos,ís psgafíe a quicniohuviefíedsavefjunque con-

tra el íedeípacháífen (abrecartas.
^

Informofedclcfíaáoasfíasrcntas, y aunque el avia di-

cho cue de fu primer arreodamíento íolo refíava 1 1. qucíi'*

tos, pareció devia en fin de lunío defte año 1S3.qdos02.qs.

de íu primero arfendamisntQ,y 12 i.qs.deKcgundo,deque

fcdio*TÍfí3 2!feñof Fifeaidsi Cenfejo ,
quien contradixo

toda lo cuc pedia , deí caneciendo con
alegaciones muy .e-

gitimas íu pfctenfion.y que fe le a Via de ncgar.y apremulle

al cumplimiento de (uaísíento,y
obligación, fio moftrsríe

nadie de los incereísdosa coadjuvar cfícmiímodcrecaq

pordiácsrésprocfio.
. .f í- r

»\
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’Av!€inkfa vino en cIGoriíejo en Sala ¿e por la tarde (fc-

gun fe tiene ooticii^coa ios a ífociadosde Cafiilia íc naJó/

que psgaííeloquccíf avadeviendo i juros jr íibfan^asj y q
por dos mefes no fe le apremiaíTe con íobrecartas (gracia q
{eíeprofogóhaftaie.deSstismferepaírado.) Ycael Coii-

íejodc por la mañana fe mandó poner intervención en las

rentas, para que con los Minidrosmifmos que tcniapueí-

toscorricíTe Uadfniníftracicn, yconcalidad.dc que no íc

pudisfí^o quicaf ningunos, ai poner otros ñíidar quenca,y

que el procedido entra íle en Arcasjfubricando losíibíos de

lo que avian valido deíde primero defte año,

,

Hitas foiriasnotíciasquc avernos podido adquirir, v fas

dil igencias que parece ptecedieron á la líjEscvécioo que eí*

lápueft*.

HatoHa esfacuidadofadifpoficion con que dicho Don
Francifeo Eminente ha 3dariÍDÍÜf3doeftasfenta3,que ion

vna de las ricas joyas que tiene fu Magcílad, y U ok jor hi-

poteca de fus vaífallos j y
Ío maoifiefta claramente el psdi-

micnto hecho, y deípacho
confeguide

, y fe dgve entenderj

Gu? reprefentado lo practico de los laconveniectcs que fe

ofrecen, y que manificña la experiencia quesqui íe tiene,

pudiera aver tenido alguna dificultad fu expediciojos qua-

}cs,y los perjüizios tan grandes que parece fe figui a la Real

hazí£nd 3 ,y demas intsreíados, el efiado deitasrentas, y fu

arrendador,atendiendo al mayor ícrvicio de íu Magsfiadjf

bien de la cania publica 5
reducir éiiios a tres puotosen efie

informe con toda la puntualidsd q losavemos entendido.

El primero es cl íervicío de Dios nueüro Señor en el

culto de fus íeftiviáade?,íuíragios délas Animas de Purgaf

torio,cafamiento de Doncellas, Redempcicn de captivos,

Prcronatos,v Obras Pías fitusdos ene Ras rencas en can co-

pioío numerocomo es notoricjno íoloenefiaCiüdad.íino

también en ios demas Reinos de fia Corona, adonde fe ef-

tienden ioscfcdlos de íu admínifiracioD,y mala paga. Que

cncítodo ccíTan quando iasbaxasdan lugar a que no ies



alcance,é en muy q^ulcft ti€i5€ hecho

&ííifrito¿elbsÍatia"^e ceme dicho D.FraiípifcoEminétej

Que csfcíardsndcbíímucbc trssikmpocci que íu_obIi-

oacíoa UTíitc.ccáríORíndofc vcndanbscaxtasdc pago

con la pcídidaquefe^cíípefrmaDtSjCoq qae fe sventurá los.

füífigJCH ,^í^(e=pser<krí ta-ufaness diípoíicipno C upuio

bien deí alava,y digno dexodo separo, y pondertciOD.)

^ El fvgútido.£^e! íervicíG de fu Msgeftadique parece c fta,

Í20 pcriu-dicado-como Íe-íoconoce
)
pues. el dhiéfo deüas

rems^^que fe percibe de fde- cí primero dia dei stp. euTabU

al £Íc mpo de dsrel deípacho , ferepíeisnta poí íervicjo pa-

gsrlo de lili ffódie'Z aieícs>qiie€4í hii dcOctübrA.déLl aunq

efta-de *B-“Oía es íau eOrs&a dc= reíit%que ? iefiP tan íacií - c or.

brOjCoiBo pcrcebifla todos los dias, aunque les lufiftas lo.,

fieoíau coo tápta razotado toleran v iendofe rnaftcomuoa-

dos con Us^imedias an stas^y íos.desii3sdefcu€ntpsd§. que íií

Mascifáditeíit^e^e Talerfe fibkncn'efte-^fíco ís opo»©

Ía^coDÍideí3CÍOí5vteconocjOodoqu€-pof;laSi ^fiv ífiones?, ^

a nt ic
i
pa-Cio líés-qu e cií dicho Brsnciíco- , ís, iiazep.^go

Maseíf sd^ deltas antes de ia déiBor3,eo qaSíau^.qucay.pcr^

loizíoee U ReálhszieDda por los iotereícs que k psga, re-

donda en benehe io íuy o porJa negociscion deios,que per*

cibe,v íolo el lonifa el que ^nicamence m el todo pade-

cCvY ics fueía íBascoiefabicT li eñe reríTUíio tan uiiatado n^

palíiira ía arbícrio con is enana a hazcrlo voluntafiajisn ^
fe le halle para obligar k- g.pagar,c.o.o'jo fuesoe aciuaiíDents

coB la t cnta de 1 os años de o,y i .qu e-a.viendola ^ pe rcee

brdoeíle vlíimOjOo tan íolatneste-enla. canudad de íu.ar-

f . . . / A M «A * « A ^ A # A ^

vales ádas parces del reliodos Receptores ,
y- depcfidientcs*

Guyo^iocereíados quedan expueílos al tiefgo ds pcídcclos,

precifaadplos íujiecgísidad a^eíceunedío^

Ea



En el año de 'jo.ha íüccdído ló ñaifmo, haíladorc dichos

intefcíadosfalíosde animo, y caudal para acudir á rcpré-

íeotarlo a íu Magcftad.y por cfcufar loscoftos, y diligencias

j'jridicas.olas vexacioacs que dcavcrfacado a clíola cafa

podrían en adelante fubfeguirfc cnlamífma dcpcndeociá,

y han vendido ios créditos al precio que loimpofsiblc de

cobrar,y fu neccfsidad les ha pucño.quando los tres planos,

V tres pagas de íu obligación eftán cumplidas defdc fía de

lunio dcftcaño.Eíiadsvicndó deilas<52.qs.dcípuesdccftaf

beneficiado en a ver íu Mageítad tccibidole en queota, y

hecholc buenos26o.qs.cn que fe computo ló que avia en-

trado con intervención en Arcas dichoaño de 70, y paga-

dofe,3Ísi tocante a dichas Aduanas, como lo diítfibuido en

otros efectos independientes dellas , de que íu Magcftad íc

valió.! también ^-7. qs.os>8g. mrs. queaísimifmófc hizo

pago,y extinguió de las anticipaciones qüc bada dicho ánó

tenía hechas.eítas,ciertas, óím 3gínarÍ3s> de contado, y lo

Real de la deuda de los íuriftas á tres pagas
, y tre s planos de

año i medio.! íobte lo referido i y,qs.gfaCiofos de bata
. q

haOa fin de dicho año configüíó,y lo peor
,
que el réftó haf^

ta fía de!, capítulo avia de quedar afísn^ado coú jutQt ÍQ:

yosdcídefumpeñójfcguladosa 16. el millar,y puefíacondli-

cion en ede vhimo aísicnco,que haft afín del año que viene

de '75.no fe le ha de hazer llamamiento para la quenta fí^

nal deídc'70. quedando con tressñosde huecoen renta ia

fácil de entrada para el embolfo , y de falida con prefentaí

la data del cumplimiento de fus pagos,y obligacioh,con q

no foíaracnte obtuvo el año y medio
para fatisfáccr , ííoo

hafía fio de q 5.1e quCda de pla^o para no hazcrlo
,
pues no

neccfsita hafta cntooecsde cubrírfe de pagameotos.Eípcfa

quedeíeíperará a lodoslosiotcrcfados.

! aunque el dicho D-Frattcifco fcprefentc pof íingulae

fcrvicío la anticipación qúc refiere de los

tuvo tan lexosde ferió,que aotCs fe puede proyar lo cocra-

río de las íiguientfisconfidcíaríÓQCs.3sdcíüpodeí,quc de
'

' B di-



díchosf 24^.cícu

J

qsjIos i a^'-parecf fe huylei6 áe coponcf
dc8o|^Soo.eícudos,qdi6enelaísicto de íacntradj mayor
de los lientos, y otras negociacíonci que ásípucs higo, q ds

todo tiene coDÍigaada la íatisfdeion.Ycorriendo el difcuíío

íolo eolo q mira a Almoxarifszgos, lo q anticipo dicho D,
Francifeo EíTiincníe cncUísieoto que tomó poríeisariosi

df íJe el pallado de ^ ¿.fueron qoop.tícudosds a diez reales

de yelloo,a pagar en efta Ciudad en doze meladas pro rata,

que valen i?é.qs dándole íu Mageñadocho por ciento de
intercíes al año,halla íu extinción. Y regulando en poder
dcl dicho D.Franciíco

,
ya que no todo loque devía regu-

hríehaña fio de Diziembre de ^qo.fiao mera mente 8 o. qs.

que k cbligo a pagsr á jatos,y libranzas
,
que eñavan pro-

cedidosde dicho año
; y quiazeqs. que no tenia contrata-

dos,j devia pagar,de que íe le hizo baxa
,
que ambas parti-

daslnaporíanpy. qs. quandohuviera hecho de contado la

aBticip3cioq,j íso por meladas como fuerera con caudal de

íüMageñaiy íunUas^adeudádojy perccbido lQS55og. eí-

cute con corta diferencia,
y
íolo del Cajo poco mas ds

‘íooij.a que fe reducía ette kr vicio.

Y mirada dicha anticipación como fuen3,y fe obligo ca
ddzc mefadas, (§ baze otra qugnta fixa

,
que es dszíf ; Los

40ou,efeudos valen 15d.qs.10ca a cada vna i i. qs.

mrs.de defembolío,y ii.qs.228g445. mrs. al readimiento

deñas rentas,fegun fu arreadamisnto
, a! reípeto , y propor-

ción de2(5^.qs-j4i[j5y^.mrsiencadaynaño,{iaconfideraí

gaaaocja,ljoo valor por cargo.Y aunque aqui quiera dczif

dichoD,Ffacifco,qae la entradade los valores no fon igaa*:

Ies enlós meícs^fe le puede reíponder
,
que ay sambisn cn-

tradasjquccndosmeísspfoccde mas d«la mitad del valor

de! añoiy aísi por la quema referida, que es la q nene propor
ci6fcgular,reñadoslos is. qs.435[|535. mrs.qcn fio de cada
Tna ds íasdoze meladas feVbligb a aDtíCÍpar,qaedavá en
fu poder 10.qs.gfyy115.n3rs.c0 cada vea para pagar juros,

jlibrao^ai^f teniendo diezmefeíde dsmofa, que fe dete-

nían



ilian encijcxcfuidálaantícípiiíioftáclasnsc&ílás, icS.qi.

mís. Cuya demonílracion Mathccnatíca hszs

c?! Jeatcs dos cofasiU primera,qae coa el canda! de íü Ma-
geílair lariíctsganó io.qs.88og.tnrs.de los inrereíes de S.

por ico.al año, y las gracias deíte íervicio.Y la fegaod3,qufi

con dichos i oS.qi.ppgs^a.mrs. de «adai cmbolíaáadia*
riamsote, (c apiovecharia en el focorro , y negociacioa de

carcas de pago
, y libranzas, aqoquc pagara pu^caalmeníc

las de las mecadas.

Ycocaadofe eíla verdad por la queou referida ^ fe paíTa

al cotiocimicto de parecer falible esner como dizecubícC'»

tas eftas rencas de dichas anticipaciones, y fiao^as
,
paes ai

quelú inquiriere no fe le efeondera lo que de ye dclañods
70.L0 adeudado deí de 71.La paga cumplida, y por pagaj

diñe de y lo procedido de codos haOa fin de Üdtubrc

próxima p3Ír4da,por/ef rencas eílas que diariaaKnce redi-

túan.Y juncos ^ s qs. que fegun el infoíme a! Conícjo refe-

íido.dsyc haftáfiade “^o.Y el cargo de ruebligacioa del de

'ji.que Ion cHchos *|56.qs.74ig5 j d. mrs. Y al rcfpecto lo

que cGrrcfponde á los diez meíes deíle prcíeofe
,
por los

qaales íe pueden computar perccbidbs 2Z2.qi.a8404ía^?

mrs. impofca todo f f i. qs. 02508 íl.mrs.que refiados con

136. qs. que imppíca dicha aniicípacion hecha defie miímo
caudal,

y no íujQ, fegun lo referida,.aunque tenga hechos

algunos pagos,y áfian9adalarentade trn año , como es ib

oblig3cioD,pafecc efiá bafiantcmcncc defcubierto,4efquiy

ta dicha anticipación, javo llegado el cafo por muchas ra^

zoecs del£umplimie0ta de lo caj|itul3do cu poder poner

en quiebra cfta renta. Puntos todos > que eala fobtrana

jvifisficácion de! CoDÍejo folo fe acidarán.

Que parece e fiar de fcubisrio de fianzas es indubítabíe;

porque lasque Ijá tenido qbhgaciondedar (las dos partes

de la renta devn año por Ábfildcípaíf3dode7i. ylatcrcera

s fin de lüoio defiode 7 a. porque coo íola lá obligación de

íu períonaj bienesiy de le de^^chqaarrcipado el



recüiimiento pata pcrcibít la rcntádelíJ^ii.^fccotfípu-

íieron de dichós i ^6 . qs. de la aDticipacíon de U calidad dir-

cbajy aunque fucfícn de fu pfoprio cauda!, cfteañolo def*

quica eñ las medías anacas dél,conforme lo capituÍado,3ua-

que fea condición cubrirlos con jarosa i5. el millar, fi ion

íoyos háfta fin dd año de 73.y de dicho año en adelantc.b fi

fueren agenos á razón de lo. De los interefcsdellos de año

y medioai’S.por lOO. al año >
queimporcanmasde i6.qs*

(cnqueesdcadvcftif, que quando entróla obligación de

dicho Don Fraociíco en el deíembolíopormeíadasenla

quenta debDcre, corrierón cn cllá losiotercícsdcañoy

medio en la de el AdeA ver.) De lo que fobraré de [a antici-

pación,y interefes de año y medio también de la renta de la

entrada mayor de los liegos,y conducción del dinero paga-

do cnMádrid áefia qíicnca,á razón de dichos H.por loo.los

iotcrcÍ€s,y 6. por i ooJa conducción. De los juros que efiu-

yicííendeígloíadosdcíu vítimo afsfcco
, y dé los demas que

dieíTe íuyos regulados 4 lí. ya ló* como va dicho. Y de lai

librafigas qucíepeíteaccieran por aaticipacioOj 6 negof

elaciones íuy as; '

Las referidas fon lásfiangtsi y défvanccido cl contado

de la anticipación confiderado para cííís, la pequeña fegu-

fidad que parece queda c$:Ios juros, y librangascnel efiado^

y calidad cxprcííadayquc filkgaífé él cafó dé rccUfrír a dios,

bien fe dexa entender no Jes lócatiá áletra délos privile-

gios 4 losintcrefados, daño cuya ptoxiaaa cxpefienciañó

espara def^endida.

Sobre lo referido reful^ta, qíá intcrvéncion que ha pedí*

do
, y fe le dsno puefia , es para mayorconvcméocia foya^

pues con squellí>s Miniaros miímos que tenia fe adminií-

tra, fin mas prceaocioií que vnlibro masdoódc fe duplican

las partidas,y acftohavodemiratño fe podicífen quitar fia

dar quenti al Coníe|o3
Que el fervicio dé fu Magcftaá cÁ4

agraviado no folo en fe que contiene efié Punto , fino en

Is octdtaciqn del yalot fixo rentas. Y^ndo tan and-



guá !é prcfampcioirtYÍaíntfi ác
qae lo c íctico «ir!os' libros,

publiccs 00 Cf coa lo cigotoío cjue fe dcTÍt prpIcíTií ^uq q

aya culpa en qaíc los ticQC,poiq áía mano no llegamas) ü-

no para hazer mascortoi los valores,y rccovenit áríuMag^

para repetidasbaxas ,coroo ha coníeguido deíde eiaño da

paífande iSo.qs. como íc pmsva porceai^PiCiones

de la Cocadücia de la Razón general, y paí^bslvéritomac

citas rentas afuer9adcrcIacioncS'j«6
idas, ywcificacioDCs

de valores, quccomo quien lovhasmcnerter cortos co lo-

exterior, procurara íuprimicbs^eafgodc difícil pm^a, no

de ignoa^Dcia y^que en la quenta;íoieíÍQr!eíti^49'iOs CS'^

travios,conciertes de ropa de cnttada jy falidi de-^^lco oes,

y Flotas,caxoncria prccioía de añil y grana
,yp^masgcae-

fos
, y frutos que vienen de bs Indias, fin liegar-ninguno a

tocaren Aduanaspot dcípachalíca bordorcomobafucc*^

didpcn la que por Scdcmbreliego a SaslucM d^ la Nueva

EfpaSa,fín que porb Intervención paeRa, íe8yaad£laocai

do*ní podido eñe valer.
^ ^ i

*

Que fea averia folicítadd pácáadndir a pedir baxa »

m

parece prcíampeion , fino cvidcndák-^Qaa coa teaerbdei

aya efeufado^ de^pagar,y obviado diligenciases nQiqrjp
, yi

que @1 pretexto fea fojo fu inccrcsfcjnanifíeRalf|a£%¿iefiteí

i’ótque fí fe diícarre por fu afeieñtOiB^ tbnefíj^erraiEf|

paña con niogun.Rciao,y aunque l^dc lNar^, l4S4eííg.fe^

entre fi , cíl^coftiente cí trafico dC;itíS:COíiá£§dmc<^ eíca

Corona en ctiib¡ps,y retornos qué ib h:^n bl|^gg|p|p^con.

b diferencia de que bs Naos que folian veni|?i^Uas, b,

aguardan, y incorpotan a hwíríu:wje

cos dbs fe reconoció avÍ€ndoilcg3do ápadiz*i4, fía^

otras que no hanialtadojiy poiqqe loscom^cjar^^sefcraa-.

g€rQs^íu]fin,aya,'boogucrras; eijü^|r y cc^cx^arj^n el-

Reino que efcao«o P^2,y bi preíasdcarnos 4ot.gi^^Reines

wemigos rárstodasa parar at mbier^

cítq^iora ie tí ibgajáo a experim^o^^dqUia^íie^ue que

tieacquev«;l9eiaé^j|^®^te^?WPiÍÍ5Í;á|^SW^*
^ C* ’

da*»
£ :;í

m



á«do de los años de 'jO.J 7L co que', ^omo va reícridd , ic

cncicadc fe le pueden confiderar.y sjufcar masde 60. qj. de

gaaaacit,con las guerras cílraSas,? carradasde rops^o faU

ta dellaeíleaño de 7 2. para que fe eícoíc alapaga de ios ck-

hitos dedichos años prerexcando ie fahaacñedosvabre^i

La inciíóacfoii en dicho D.Francifco á eílas reoras no

fe compadececon afeeftarperderíc,aes (obrada confianza.

Q^e no {epierdCt^ni 1^ perdido le aiuñaran losinrereíadox

ficonetios huviera de camprobar,rcoocforertir ralores;]r

rcfaciofies,f ^a que por meaor no puedeo tocarfe,esde in-

falible verted , lo mucho naasquebaQ(ubidocn compaT3'^

cíoade fosaSosde 6Ljs¿. pardoadc fccaijreo fu obliga-

ción , aunque fobre el vaiordellosañadíeífe fo* qs. porque

eoconccscomo tas immediacaslas pa?esdc Francia ,j Inf

glatcrranofcgoaarortenclcddosfusefcií^osi -

Va rafor íolo conocido dcf?anccc íúrperdida, y acredi^^

ta macha opulencia cofugioaacia, quees el- del derecho

dcl Álenoxafífaegp mayor,/ de Iodiis,e! de los dos cercíéi

por IóOi eldélpsdoi vnor por lOo. qiie en todas merca-

^rias fe cobran qóarta en plata dol^ede entrada ^ 'f

faíida,/ fon íósprhicf|»lcs,fmayoresdcftarféneas, que pa-

fa fu qaenta,Sttdátlcmat¥aIor,nigan5cía comoli q tienc^

liicargo,c^rcguladocfffuatóentocl det Almoxarifazgo

Eldc íitíia'icn 7.qs.x87[i

f40.mff»Eldéíósd01vinos por 1 oo.ca^2;qs.^7201oi
correfpóndiehdoíe al de loa dos tercios porcicntó. 14 qs.,^

^24^5^mr^ ^ ^

Ehéñe Váíor^y pttcef^íónfe fereglen fd afsfcintoTa

platadedfcfi quarrá partea fd.por too.de páémio j^irafefr

dichcf(fefechoslolospof láquenta ootórdcl cargos^ef
ridá fobre arr. tchichdooy laplaá aóoípor% ao.dtprc^^

mb,enpagará Ádianaífrrcgociacíohcs,coh pocadiferc-'

ciá,y etq^c ha tenidoha&ábra ha fubidéClprcBJíí^cí^s'

«fercchoí
j
y^brdcdíCFrts fcncaséii ^ , cotÉcha qtSartr

partecnpíáca^tres partcanoasuleías<^e fe le confideíaron*



que ícfi lís qüe ly de fo'.a ¿oóicüyi áifcréñcía de vti! ha de

hnpoftaf, hazicndolaqucota por doodc ya formada , fm

darle masganancia que valor por cargoSo.qide ganancia*

ymas vtil por ícr co vellón fu íalida
« y cbligacioo $ como

machsfnaticanacntc fs puede ajuñar. Y fi la providencia de

Vil acafojCn el mayor precio a que Ha ¡do creciendo el prc*

mió déla plata.lc ha entrado por las puercas cfta tanconfi-

dicrabieg3nancia,queíerácnlasque fu cuidado y diligen-

cia avfá procurado adquir ir>y no dexado perder?

Ocros renglones de vtilidad
, y valores de con fequencia

no puede facar en limpio la pluma: porque aunque fe dizc>

es difícil,que clGuard3,ó miniftro que lo fabe loscfcrÍTa,n¡

el Comerciante que no lo ignora losfirmc.vaos y ocros pa

ra deponerlos,por no hazérfc denunciadores, o aventuras

la vcxacion que en fu ptofcfsion fe les puede íeguifé Es mc^

nefíer foberana mano,que los traslade a la verdad , o acci-

dences.comolosqueíc referirán,que los comprueveíi.

! Comunmente íc dízc, y oye V.S. que losHavios de Ga*^

íeoncs.y Flotas llevan ropa, mcrcadcrias, y frutosen mas

cantidad que fus permiísiones, pócosdiasha fcvió fuReaí

prueva end Indulto de los i ooi). pefos
,
que elcuidado del

feñorPrefidénte deU Real Cata déla Contratación aju{l6>

con el Comerció, c interefados, porque no fe execucara lí.

vifita,y fondeoque avia comentado* r.

- ERa carga no ignoro icomo tampoco las antecedentes,

que havierc ávido dicho D.Fraocifco (fea, ó no con el pre-

texto de que no puede fcc menos) efte caudal , y
beneficio

co plata^que allí es folo la moneda que corre ) no le pierde,

lievaodo vo tanto por cada frangote ,en qnc fe concierta, y

ál fcípeto en lasdemas mcrcadcnas.y frutos.carguefc lo r c-

ferídofalicodo por alto de Cádiz» o délos Almacenes» y

Haos qac ay co la Bala. Los libros es de creer no lo íaben,

porque en ellos oo fe pueden poner valores de mcrcadcrias»

que en femeiantes embarcaciones los Cabos no pueden

petmitú cargarcumas caotidid que la permifída, filas car-



g3c¡y menos parccéfsalas que en las Msrchantas ysn fia

regíáfo.Lusgo también efíe mas valor, que es en grande

fama confídcrable,tiene dicho D.Fraociíco^ que es cierto

no lo pierde, y las relaciones juradas no lo pueden macii

feflan

Lo miímo queco» la ropa de entrada,y faíida/ucedc en

la caxoneria de añi!,grani,y otros frutos qüa traen los Ga-»

leones,y Fío tas para efte RcÍBo,y todos los cftrsños
,
que de

abordo fe traníporcancnUsNaoscfirangcras, para que los

conduzgaa, oalosNaviosquc firvan de almaccnci en U
BaÍ3,p3ra que aguarden la ocaíion deremitirlosSa prueva

pocosdiasha también fe experimentó,en clquelaármada

del Occcanojíobre vifitarlojy no permitirlo echó a piqugj

Oí) que avia mucha Caxonéría de los generes preciofos reí?

fsridos,y como de ípacho hecho de mercaderiss que eftáa

u bordo,fín entrada,©) (alida de A duanas , a íolo la orden
, y

difpQficiondcíü períona, pueden fer, y dizenque fon, las

guias del numero,y cantidad que le pareciere. Y lo que íe

tiene entendido lleva dedcrechosjcspor csdacaxondc aml
íietc pifos,por zurren de Grana diez, y al reípetopor cl ca4

xon.Losdcmasgencrostiencntambicíí precio fixo,ytodo
en placa.Y fi fe reconocieran,y cotejaran las relaciones coa
la realidad,!!a prccifo aver mucha difiancia en ios valore^

porque nada defio calo interior fe pierde.

,
Los defeamirios fon otra poicion de! tamaño.quc ellos

tienen, los que fon publicos.yfe condenan, no csdudabl#

irán a parar a los !ibfos,y fi fe conciertan parecerá en ellos,

lo que quíficfc clarbitfio,peío losajtifiesdc Iosíccíceos, q
íonlosgrandcs,porfuoaíuralczaquedafan ocultos. í

* . Ottofcnglonticnci qucfeprcfurac có-confume end
todo,fiíjo en muy proporcionada par£c,de a i.qs. en que fe

le reputaron las cofias
, y (alarios de miñiftros en cada víi

sioiquc-van rcbsxados en fuafsicoto, y aunquemo is ds
culpar

Ip ahorro , es de reparar
,
que no ay circunfianciaí

en quempíijíeaeficif Íüdí]igenc¿ap^4aa|reídgjíe,ni

ce%tardcb§iaSj
-

-
Pa-



Pagan cñasfioiuladás p¿r<JMás,*qücxas>f lüterveñcion

ios íufiftas,í¡n pagarles,la corta porción que les queda ,ba-

xada lamedla anac3,ydeiíjasdcíquCDcos,coftas,y gañes de

dcfpachos íobfc los plazos tan largos, y prolixos, tío folo fe

ha enmendado coft ella
,
pero fedeftru f

en totalmente * no

teniendo íalida de fus cartas de pago , fi no es vendiéndolas

con ?o. o 40 . por lOO, de perdidaifobre aver cfpcrado dos

años,y eftasno masque hafta ioo.qs,qaando es canto ma-

Tot fu obligacioñyy íitúacioo: porque ámotonadaslasdéu*

dasfolamentcaprovechí dicha intcryciacioo para áver c6-

feguido cfcuíaríc ctíti titulo a quien le pida
,
pues con dezic

cftáej procedido eri Afeas,fe niega á toda fatisfacion, ma-

yormente nodefpachandofc fobrecartas de débitos cum*

|iiidos,yde dinero cmbolfado de tiempo que notan folar

mente fe a víáo publicado las gustras del Ñorte,pcro niaun

amagado fas movimientos.

Y fi ci que arrkodá hade cftaf fofo para las ganancias, j

no a las perdidáSies cierto tuvieran los vaífalios luriftas pos

mas fegura conveniencia fe adminiñrafl’en de quema de fu

í^agéñad,y quegózaíTcde Idgrande de fus rendimiénros,

y cnlosañosiaUóscflar las ObrasPias, y ellos íujetos a íti

P.ealclemcncía>qüc nó de conocido ver que vn particúlae

eñifand,qaandogo¿adcío abliádantc pague mal» y nade

quáhdo quiere fUponer no le tiene quema. *

El tercero, y vltimo
punto , fonlosdaños quepadecen

fósCdmefciosde Efpañaj y de
las Indias

, y principaloácntc

él dcñá Ciüd 3d,quecs la que fuMageftad con tanta benig-

nidad ha proenradoatendertán cfpecialmcDtc,rcftitüycn-

dolá á faantiguoluñre,y comerciopof quaDtoscamioos,y

medios fu Real providencia ha podido apíicar,confidcran-

dolasmiícrias, ycalamidadcsqüctanfrequcmcmcDtc ha

padecido, yarandesfcrvicidáqucrepctidamcotecftá ha-

ziendo.Yeaa1amaintencíon,y t€Hgioía piedad de ía Ma-

geñad,u ha fíuftrado el interdi pues le halla mayor dicho

D Francifeo en hazcfgfaciádcao. porioo, mas en iarops
* D que



que viene del Norte» Italia ;y otras parres
,
que fe queda ca

Cádiz,que en los dcfpachosdefta Aduana» por los medios

que con fusComerciantes tiene tratado, T añadieodoíe a

los interefados defta Ciudad,fobre la paga de mayores dere-

cbosjlosgados de bafco,yconduccion.deI tranfporie de ía

ropa hafta ponerla aquiinadie la crae»ni aun en la porción q
necefsita para el confumo della » de que fe originan dos da^

ñor.

El primero
,
que fe abite ; y deftruye totalmente el Coi

mercío deda Ciudad, particularmente los Edraogeros que.

tro 2(>.leguas,y no a la lengua del agua,para que los teforos

de Efpaña no íe traíportaden fuera della » ademas de otroa

incoaveaieotes no menores ,
porque la mejor quenta les

obliga a que íc retiren a los Puertosdonde la logranjdguic*

dofe de lo referido perjuizio grande á la RealHazienda ca

cdosdcrcchos,y losdemasqucbadc aver de las nuevas

tas de frutos
,
ymcrcadcrias que íc celebran para dentro

, y
fuera dcl Reino,y íalcn para el confumo dede Reinado, los

de Gordo ya, laen, Granada, y otras muchas partesquefer

proveían defta Ciudad, pues ya íc hazco las compras tfbqr*^

do de las Naos, íacandpla ropa, y frutos loscompradores,^
encomenderos dellasal Puerto qucpucdeD,y de allicpodu-

cicndolas porde primera mano , 6 por lade metedoresque

coD cftoíc multiplican , lo qual no fe hizicra, ó por lo me^

noscon mas dificultad,d el cPrtjprador no la hallara en Ga*

dizraasbarstaporladefigualdaddedcfccbos, ygracias, y

los valores no íc coBfundicran falicndo defla Ciudad,o abf*

trajeran de los libroscon tanri facilidad.- >

- El otro es,que edado fin ropa edas Aduanas , fe hazc pa*

go Mos luridas con dezirjuo v^lc 1^ renta , ni aun para cof-

iasdeadminidracionjauqqúcíobrc cdos puntos , y otros

ito con ci las naciones

na-
de igual importancia figuiej^n pie

c mudan á Cádiz en quebrantamiento de las leyes Reales

joelo prohibcR,cuya fobcrana deciísion reconoció quan-;

o imnortava ouc los Comercios eduvieíleo la tierra aden*'



Fiameaca ¡ y Alemana ¡ y en fanombre fus Confuíes amuy
coofiderable coila

, y ella Ciudad cambien por la deípobla-

ciatideiu veziodad,y conocido perjuizio de íu Comercio»

{obre que fe obturo ieocencía de vida en (avor
> pudo ven'

cér fu indudria a eda razón, y por cotonees los ioíTcgó con

temperamenco que tomó,que ya corre en fus generes que* *

brancado,perjuízío que edá pidiendo eñeaz remedio.

; A vida de todo lo qual la providencia que parece puedé

V. S. dar para cumplir con cantas obligaciones en queedá
conditüídp,y por los títulos referidos aíside á V.S. eshazer,

rcpetidasíuplícasa fuMag.y íusConfejos,para queatcnd]c<(

do a caufa tan juila,y piadofa, mande fe alce la íntervenció

que edá pueda en edas rentas, como executada fuera del

contrato de dichoD5 Francifeo Emiuentc.pues no íe aug«

sseota beoedeio en que fe ajan duplicado los libros.

: Que pague precifa , e írrcmirsiblemeotc por el a los ia«

terefados todo lo que fe les deve de plazos cumplidos en
que recibirán tanto bien losSufragios, y Obras Pías, que
piden al Cielo lo que en la t^rra les quita la malicia

, y los

láridas fe librara de la extorfion, y mifefia en que la víurpa-*

cion de fus hazíendas edá pueda
,
para lo qual fe despachen

las fobrccatcas a quien legítímamence las pidiere,fin que is

]je<;onceda ninguna baxa del precio pincipal de íu arrenda'«

miento con la ñaqueza de los motivos que reprefeoca:pucs

en Vn contracto celebrado con fu Magedadquedevefec

(cciproco, no avíendole redicuido canto como ka ganado

en losaños antecedentes, y eípecialmentc mas de ^o.qs. en

d paílado de '7 1 .quando en efte tuviera alguna quiebra,de«

Via fer por fu quenta,como lo capiculó.

Que rcfpeto de lo defeubierto que parece íc baila dicho

D.Francifco, fefírva fuMagedad demandar proveer de

remedio para la feguridad de lo que procediere dedas fen«

tas,y que ios recudimientos no fe le dclpachcn, íinoes mof-

trando pagos iegitimos en el todo de los tercios, y plazos

cumplidos,daque otra dan9a,QÍ refguardo fe le admita por

la



la parte qiélé faltare de pagaf.pór ícf

zichda de de los ifltcréísdóscD ellas,pues có

fian^aspara lo eTmb€hlfádeí,y éfías de iüros>nc es mediopa»

cuErtplifíc lasObrásTiasjoi l<^luríñasfuftcníaííc.

Que baxasqoe pidiere
,
fe fírVa lo Mageftad do

mandat fede trasladó a efta Ciudad i
dcfpachaodcíe proYÍ-»

fionpafáquefclc ftgafaberetiía AyorTtamicnto,porfi fe

fe offécicrc qué repféfeniár a fu Mageflad eo íjombre de

fus yczindsioicrcfadosctiíaaóildclla,
olasque eoo el co^

noeifniéfsto qaéaqúi fe tiené píeda infori»af,para que coa

fu vifta fe fíff a de maódaf íó que mas con ve riga ; y fe re-

facíva tnatéfiá tá grave',y de páftrculaf interés:; y perjuizio.

Que para qae la ropa,y frutos entren en cftaGmdadiqao

escl Fonto pfiDCipaldc feftitbif él Gomércioáella, k firv*

fu Magéííad de mandar igaále preciíamence losdercchofc

n gfáclásdc las Aduanas,en ctomplimfentój execucto de

la Ré^éedaládc fu Magéftaddc lO.dél^oviembccdcl añtr

pafadó^dé téréó.cnquc afsi íómañdb,y claut© quceri eñ»

rasófi ptOve^ei Gonfejo,y Góntadariamayoí
de Hazic^

¿m ii ^ Abrildcí^iTavfclído deíeédifpenfablcia^a^

eia, íéhágáénIósdtládcftaGtódad, pdrimpófi^

fer vicio dé fu Mageftafd lá conferyactón dclVa^y
aogoicbio

de fu Goitsefcio,rnacdaBdó íe guafde éntodovfa aísicnter,

leycsdeftdsKcinosQ que habliti fobrek formadeportarle

FosArrendadores éufós libros íqrkntá, y razonqoe dew»

tener c^fí el fcodiíórcnto délas remas que felá han

tado,v lo demas qúe íobfé eftes Puntos tuviere porcon vc-^

nicnte p€#V.S.o€err€gir.h'az^ndGíuplk
la RetnaN^

fíñora
, y poniendo á fus Reales pies cñá ttfrskm¡cíom bt

láQUe conviniére^^^^^^ mimbré dé fusvezinos mte-

fcfidosenéflas rentas, y
fuCómerciorcoateocioii ¿e M

mayót íéfvicfo
,
para que íeptoVeadel brevé

, y prompeo

remedio,qae Is gravedad,y irtíportaneia deftá materta^o^

Ikíta.Nóvicmbré i j.de ié^í*EXóo AndresdcHerrcf^ o

¿tot D.lBan de OHtcc. D.Ftaiieifeí <tí CatetmoV**»«»:" ~ ' - - - -



mii yicisc^c-^s
y
retenta y dosajéi.

,

y RegWc^tkffti,
^ú3ad;eí^|ió;e«^ ayimt#dfei algunosdelosCa^^ms
RegMorei^-tí^feííin de *?ÍCíy prc-
feote Efcfi^^atto dcfdickíoOabHdú fue ^ydo ¥t) ÍQforisc<jb
los/eñofcsDon Andrés de Herrera » Aíferez mayor, Don
luán de Oliver,Veinti Quatro

, y Don Francifeo de Carca-
nio.íur3do,fu fecha en trece deñe dicho mes,en que repte-
ícnta a la Ciudad difercoies ioconveníentes que fe eñaa
cxperimefítando,porlaiatefvcncioa pueí^íáDonFrancií-
co Eminente, en ei arrendamiento de las Aduanasdefu
cargo. E viAo por la Ciudad, y por cífeñor licenciado
DoníuanfgnacicdeTruxillOiacuyocargo eílácl pucílo
de Ahiftcte deíla,por Cédula de fu Aiagcftad.fuc acordado.

^

Adiendo 'vjjfo el dicho Informe lo precifo deUMga-
don en que efaU Ciudsden haz^er U fuplicajj reprefenra-
cien k[uMagefiad ,

que en dfe refieren. La Ciudadacuer»
da.que Us dichosfenores Don Andrés de Herrera,Don lua
de OUver,y Don Frandfeo de Careamo lepongan enforma
de memorUla nombre deU Ciudad, y lo remitan con fufli^
caque elfenor Do» Guillen Pedro de Cafius, VeintiQua-
tro,

y Secretario mayor haga a fu Aíagefiad
, a mam del

(enor Don Goncalo deSaaveáraMonfake,Veintíquatr9,

I afsimifmo eferrja al
jenor Prefidente de CafiiRa , en razian de la reprefentacion
quefe hiZ^cn el elido informe .ytodofremiuaUicho fe-
ñorDen Gon^dode Saavedra Monfalve

, aaanlo antes,
para qife ponga Ucaruenmano del dichofeñor Prefidente,

y en cafo neceffarU
,
que fea de ponerlo en ludida

, lo hau,
exentando en ello todas las dlhgendas que fan necefarias
ft‘:‘‘tifaUngrandey digna derernedi$.paraloqaalUC¡u-
dad le da todo elpoder quede dertchofe requiere

, y es necef-
¡arioper efe Acuerdo

. y queficonefpondaearasjondeíle
negeae eldichofdsor DoaConpalodeSaavedracenMchos

E Ca-



CdVdiem dMnforme , fAfá qüe kplrtíci^

Us noticUsquefutren menef;ér\ y dijiq^entd^UCiuÁuá.

ie lo quefefuereohapdo en rquon dello*
: ^

Ktfinitiofc adichoienor Pfcfidcntc d«CaftilIá dicho Infor-

me , tfidncido á Mcajorial
»

J

(upiica, co cxcciicioo 4c dK

choAcutído. En Je HoyiembtedciÉ'gx.^^


